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PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE CODIRECCIÓN DE TESIS DOCTORAL 

Aprobado en Comité de Dirección de la EID de 12 de mayo de 2021 
Aprobado en Consejo de Gobierno de xx de xxxx de 2021 

PREÁMBULO 

Este procedimiento establece los criterios y el método para solicitar la codirección de tesis doctoral en 
un programa de doctorado de la Universidad Politécnica de Madrid.  

Los criterios generales para la codirección de la tesis doctoral están contemplados en el Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado (texto 
consolidado de 3 de junio de 2016), que establece que «la tesis podrá ser codirigida por otros Doctores 
cuando concurran razones tales como razones de índole académico o de interdisciplinariedad temática 
o cuando se trate de programas desarrollados en colaboración nacional o internacional». Según se
indica en el RD 99/2011, «para la codirección de la tesis será necesaria la autorización previa de la
Comisión académica. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión 
académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis».

Según lo estipulado en el Reglamento de Elaboración y Evaluación de la Tesis Doctoral en la 
Universidad Politécnica de Madrid en vigor, la tesis podrá ser codirigida por otro doctor, con 
experiencia investigadora acreditada, cuando concurran razones de índole académico, como puede 
ser el caso de la interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional 
o internacional.

1. REQUISITOS PARA SOLICITAR LA CODIRECCIÓN DE TESIS DOCTORAL

1. La solicitud de codirección de tesis debe estar motivada.

2. La codirección de tesis se justifica en las siguientes situaciones:
a) La tesis es interdisciplinar o intersectorial, pues precisa la aportación respectiva de los dos

directores en distintos campos de conocimiento. El solicitante deberá justificar la aportación
tanto del director inicial como del codirector propuesto.

b) La tesis es en cotutela o interinstitucional, pues el codirector propuesto pertenece a una
institución distinta, nacional o extranjera, pública o privada. El solicitante deberá indicar el
centro de cada director de tesis y el marco de colaboración internacional o interinstitucional
correspondiente.
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c) La tesis aspira a la mención de doctorado industrial. 
d) La tesis permite la formación como director de tesis de un director novel (investigador doctor 

que no ha participado en la dirección de tesis con anterioridad), propiciada por la experiencia 
de dirección previa de un director veterano que haya dirigido tres o más tesis. El solicitante 
deberá indicar la experiencia del director veterano. 

3. La solicitud de codirección se realizará preferentemente durante el primer año de desarrollo de la 
tesis. Con carácter general, la codirección deberá solicitarse con anterioridad a la finalización del 
segundo año de la tesis doctoral. Con carácter excepcional, la codirección podrá solicitarse en el 
tercer año de la tesis, en cuyo caso la necesidad de codirección debe estar claramente justificada 
mediante producción científica conjunta (artículos, proyectos, patentes). En ningún caso se 
admitirán a trámite solicitudes de codirección durante el periodo de prórroga, ya sea ordinaria o 
extraordinaria. 

4. En cada programa de doctorado, se respetarán además aquellos criterios específicos más 
restrictivos que estén recogidos en la memoria verificada por la agencia de evaluación 
correspondiente. 

5. La tesis no puede tener más de dos directores, sin perjuicio de la posible colaboración de otros 
profesionales en virtud de su relevante cualificación en el correspondiente ámbito de 
conocimiento. Por consiguiente, en ningún caso se admitirán a trámite solicitudes de codirección 
con más de dos directores de tesis. 

6. En el caso de que se conceda la codirección de tesis, el depósito de la tesis no puede realizarse 
antes de pasados seis meses de la aprobación de la codirección. 

 
 

2. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA CODIRECCIÓN DE TESIS DOCTORAL 

La idoneidad de la codirección de tesis es competencia del Comité del Área Doctoral al que el programa 
de doctorado está adscrito, que evaluará la solicitud del doctorando. El procedimiento a seguir es el 
siguiente: 
 

1. El doctorando presenta la solicitud de codirección a la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado, utilizando para ello el impreso Solicitud de codirección de tesis doctoral. Si el 
codirector propuesto no pertenece al programa de doctorado, se deberá presentar 
simultáneamente la solicitud de alta de investigador en el programa. La solicitud debe justificar 
claramente la necesidad de codirección, dependiendo de la situación que la haya originado. 

 
2. La Comisión Académica del Programa de Doctorado valorará la solicitud y emitirá informe 

(favorable o desfavorable) en el Acta de la sesión correspondiente, en el plazo máximo de dos 
meses a partir del día siguiente a la fecha de su presentación.  
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3. La Comisión Académica del Programa de Doctorado tramitará la solicitud de codirección ante 
el Comité del Área Doctoral correspondiente, adjuntando la justificación de la codirección y su 
propio informe. Si el codirector propuesto no pertenece al programa de doctorado, la 
Comisión Académica del Programa de Doctorado solicitará simultáneamente el alta del 
investigador en el programa, acreditando la experiencia investigadora de dicho codirector. 

 
4. El Comité del Área Doctoral evaluará la solicitud de codirección y decidirá si procede la 

aprobación de la codirección de tesis en función del cumplimiento de los criterios establecidos 
en este procedimiento. El Comité del Área Doctoral podrá solicitar a la Comisión Académica 
del Programa de Doctorado los informes adicionales que considere oportunos y responderá a 
la solicitud en el plazo máximo de dos meses a partir del día siguiente de la recepción de la 
solicitud de la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
 

5. El Comité del Área Doctoral notificará a la Comisión Académica del Programa de Doctorado la 
resolución adoptada. La autorización de codirección de tesis podrá ser revocada con 
posterioridad por el Comité del Área Doctoral si se estima que la codirección no beneficia el 
desarrollo de la tesis. 
 

6. La Comisión Académica del Programa de Doctorado notificará a los interesados la resolución 
de la solicitud. 

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 

Los doctorandos que hayan solicitado la codirección de tesis previamente a la aprobación de este 
procedimiento no necesitan volver a realizar la solicitud. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA 

En tanto no se formalice el funcionamiento del Comité del Área Doctoral correspondiente, las 
funciones que se le atribuyen en el presente procedimiento serán realizadas por la Comisión de 
Doctorado de la Universidad Politécnica de Madrid. 

ENTRADA EN VIGOR 

Este procedimiento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de 
la Universidad Politécnica de Madrid. 
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Dirigido a: CAPD  ………………………………………………………………………….  

FORMULARIO 
SOLICITUD DE CODIRECCIÓN DE TESIS DOCTORAL 

 
 
D./Dña.   ………………………………………………………………………………………  
con D.N.I./Pasaporte nº ……………………………………………, alumno/a del Programa de Doctorado en  
………………………………………………………………………………………………………...………………………………., del Área Doctoral 
…………………………………………………………………………...…………………. 
 
SOLICITA a la Comisión Académica del Programa de Doctorado la autorización para la codirección de la tesis doctoral 
titulada …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………..  
 
 
Datos director actual: 

Nombre y apellidos  
DNI / Pasaporte  
Doctor por la Universidad / Año  
Puesto académico o profesional   
Filiación  
Centro / Departamento  
E-mail  
Registro ORCID  

 
Datos codirector propuesto: (Si no pertenece al PD, es requisito adjuntar el formulario de alta de investigador en el PD) 

Nombre y apellidos  
DNI / Pasaporte  
Doctor por la Universidad / Año  
Puesto académico o profesional  
Filiación  
Centro / Departamento  
E-mail  
Registro ORCID  

 
 
RAZONES QUE JUSTIFICAN LA CODIRECCIÓN: [marcar el/los recuadros pertinentes y completar] 
 
☐ es interdisciplinar o intersectorial, pues precisa la aportación respectiva de los directores en los campos de 
conocimiento: 
Campo 1: ………………………………………………………………………………………………………, y 
Campo 2: ……………………………………………………………………………………………………… 
 
☐ es en cotutela o interinstitucional, pues los directores pertenecen respectivamente a las instituciones: 
Institución 1: ………………………………………………………………………………………………………, y 
Institución 2: ……………………………………………………………………………………………………… 
 
☐ aspira a la mención de doctorado industrial, pues el codirector propuesto pertenece a las empresa: 
Empresa: ……………………………………………………………………………………………………… 
 
☐ permite la formación como director del Dr./Dra. …………………………………………… (director novel), propiciada por la 
experiencia de dirección previa de ……………… tesis del Dr./Dra. …………………………………………… (director veterano). 
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Dirigido a: CAPD  ………………………………………………………………………….  

 
 
 
Justificación de la colaboración del director actual 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Justificación de la colaboración del codirector propuesto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Madrid, a …… de ………………………… de 20…. 
 
 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: El Doctorando 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: El Director actual de la tesis 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: El Codirector propuesto 
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Exp.231/2021 

ACM/cv 

 
     
 
     Con fecha de 29 de abril de 2012 se ha recibido en esta Asesoría 
Jurídica, a través de Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 
Doctorado, consulta sobre el texto de la propuesta de Procedimiento de 
solicitud de codirección de tesis doctoral. 
 
 
       En cumplimiento de lo solicitado se emite el presente  
 

INFORME 
 

PRIMERO.- Para la elaboración del mismo se han tenido en cuenta 
los siguientes documentos remitidos: 
 

1. Petición de informe de Vicerrectorado de Investigación, Innovación y 
Doctorado, vía mail. 

2. Texto propuesto del Procedimiento de solicitud de codirección de tesis 
doctoral. 
 

SEGUNDO.-  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE  

 
        En cuanto al Régimen jurídico aplicable hemos de hacer mención a 
la siguiente normativa: 
 

- Art. 12.1 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado , en su redacción 
actual y según Texto Consolidado de 3 de junio de 2016, que 
establece : 
“… La tesis podrá ser codirigida por otros Doctores cuando 
concurran razones tales como razones de índole académico o de 
interdisciplinariedad temática o cuando se trate de programas 
desarrollados en colaboración nacional o internacional. 
       Para la codirección de la tesis será necesaria la autorización 
previa de la Comisión académica. Dicha autorización podrá ser 
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revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión académica la 
codirección no beneficia el desarrollo de la tesis…”. 
-El art. 9.1 del Reglamento de elaboración y evaluación de la tesis 
doctoral de la Universidad Politécnica de Madrid (aprobado por el 
Consejo de Gobierno en sesión de 21-12-2011), que dice 
literalmente: 
 
“…La tesis podrá ser codirigida por otro doctor, con experiencia 
investigadora acreditada, cuando concurran razones de índole 
académico, como puede ser el caso de la interdisciplinariedad 
temática o los programas desarrollados en colaboración nacional 
o internacional, a petición del centro responsable a la Comisión de 
Doctorado de la UPM, que tendrá en cuenta el informe emitido a 
tal efecto por la Comisión Académica del Programa de Doctorado. 
      La Comisión de Doctorado de la UPM podrá solicitar los 
informes adicionales que considere oportunos, y responderá a 
dicha solicitud en un plazo máximo de 2 meses. 
      Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a 
juicio de la Comisión de Doctorado de la UPM la codirección no 
beneficia el desarrollo de la tesis... “ 

 
 
      Del estudio de esta normativa de aplicación se derivan las 
correcciones de contenido que se proponen en el siguiente apartado. 
 
 

TERCERO.- CONTENIDO 
 
       El texto del Procedimiento de solicitud de codirección de tesis 
doctoral, objeto de informe de Asesoría Jurídica a la luz de la normativa 
citada, merece las siguientes apreciaciones: 
 
        Primera: En el apartado de “requisitos para solicitar la codirección de 
la tesis doctoral”, en concreto, en su  apartado 4º establece una frase con 
una redacción completamente abierta cuya interpretación puede ser fuente 
de conflictos y dudas en aras de una presunta discrecionalidad desmedida. 
         Por esa razón se aconseja que se redacte aludiendo de algún modo 
a esos criterios más restrictivos que pueda establecer la Comisión 
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Académica de Doctorado que impidan que la discrecionalidad se pueda 
llegar a tornar en arbitrariedad. 
 
       Segunda: En el apartado relativo al procedimiento para solicitar la 
codirección de tesis doctoral, en concreto, en el primer trámite de dicho 
procedimiento se hace alusión a que el doctorando directamente presenta 
la solicitud de codirección a la Comisión Académica del Programa de 
Doctorado y en cambio en el art. 9 del  Reglamento de elaboración  y 
evaluación de la tesis doctoral de la Universidad Politécnica de Madrid 
tiene una redacción que parece ser bien diferente ya que expresa que  : 
“…La tesis podrá ser codirigida por otro doctor……a petición del centro 
responsable a la Comisión de Doctorado de la UPM”. 
 
       Pues bien, si realmente existe esta aparente contradicción debería ser 
solventada ya que una disposición de desarrollo no debería contravenir lo 
dispuesto en la norma a desarrollar sino quiere devenir en nulidad. 
 
      Tercera: En ese mismo apartado de procedimiento para solicitar la 
codirección de tesis doctoral, quizás sería preciso hacer una 
reconsideración de los plazos porque en total el plazo que prevé el 
procedimiento para resolver la solicitud de codirección puede ser de cuatro 
meses, esto es, dos meses para emitir informe la Comisión Académica del 
Programa de Doctorado y otros dos meses para la resolución de la 
Comisión Académica de Doctorado, cuando el Reglamento de desarrollo 
marca un plazo máximo de dos meses para responder a la solicitud. 
 
       Cuarta: Siguiendo con el apartado de procedimiento para solicitar la 
codirección de tesis doctoral, en su último trámite, se debería añadir qué 
es lo que se notifica a los interesados, esto es, la resolución de la solicitud 
hecha por la Comisión Académica de Doctorado. 
 
       Quinta: Finalmente, como mero consejo, y en aras de la seguridad 
jurídica y claridad del texto que se informa, que no deja de ser una norma 
de aplicación general, no deberían usarse acrónimos tales como CAPD o 
CAD. 
 
 
 
 
Por todo ello se emiten las siguientes  
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CONCLUSIONES 

                             
 

ÚNICA.- El texto del Procedimiento de solicitud de codirección de 
tesis doctoral propuesto, en términos generales, recoge el contenido 
normativamente exigido y, en consecuencia, se considera ajustado a 
Derecho. Todo ello, sin olvidar, las apreciaciones comprendidas en el 
cuerpo de este informe. 
 
 

Por todo lo anterior,  
 
 

Se emite informe FAVORABLE a la adecuación a Derecho del 
Procedimiento de solicitud de codirección de tesis doctoral, con las 
precisiones y correcciones expresadas en el cuerpo del presente informe. 
 

Es todo cuanto, a la vista de la documentación remitida, puede 
informarse, sin perjuicio de cualquier otra manifestación más ajustada en 
Derecho. 

 
En Madrid a 6 de mayo de 2021. 

LA ASESORA JURÍDICA 
 

 
 

Fdo: Alicia Chaves Mora. 
 
 
 

 
 
 
 

A/A. Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado 
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